
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
previsto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, además de en los casos de nulidad y
anulabilidad del artículo 36 de dicha ley.

El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden del Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

El Consejero de Educación, Juventud y Deporte será el órgano a quien corresponda declarar, mediante
resolución, la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas en el presente decreto, previa
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará, en todo caso, la audiencia al
interesado.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. El
procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y por lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Base 12.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria quedarán sometidos a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones
se establecen en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 13.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 93 del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las
Bases Reguladoras destinadas a la obtención de permisos de conducir profesionales (clases C, C+E y D), por
su carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo
que se interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la
nulidad de dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso potestativo de reposición e
interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dictó dicha disposición, de
conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla.

Disposición final segunda. Normativa de aplicación.

En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se
encuentran incluidas y demás normativa legal y reglamentaria de aplicación.

Las referencias contenidas a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en el referido cuerpo
reglamentario se entenderán hechas a la Consejería competente en materia de Juventud a tenor de lo
señalado en el Decreto de Distribución de Competencias vigente, así como a los órganos directivos, de
asesoramiento y fe pública en las que se estructura la referida Consejería.

Disposición final tercera. Régimen de recursos procedentes.

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, a contar desde el día siguiente a
aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de dos meses a
partir de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

De conformidad con el art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración, la convocatoria (acto
administrativo de eficacia general), dispuesta mediante Orden del Consejero, no agota la vía administrativa,
pudiendo interponerse el recurso de alzada ante la Presidencia de la Ciudad, según lo señalado en los
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015.
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